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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECUETO 22.93/1972, de 18 de agosto, por el que
cesa en el carpo de Delegado provinciat del Mi
nisterio de Agricultura en Lttgo don BenigllO Ro
driguez Rodríguez.

De acuerdo con 10 disnuesto en el articulo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil 'seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mll no
vecientos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Delegado provincial del Minis
terio de Agricultura en Luga don Benigno Rodríguez Rodríguez,
perteneciente al Cuerpo Naci'->nal Veterina.rio, agradeciéndole los
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presenie Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOt1AS ALLENDE y GARC1A-BAXTEfI.

DECRETO 2294/1972, de 18 de agosto, por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio (le
Agricultura en León a don Benigno Rodríguez Ro
driguez.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta. y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos.

Vengp en nombrar Delegado provincial del Ministerio de Agri
cultura en León a don Benigno Rodríguez Rodriguez., pertene
ciente al Cuerpo Nacional Veterinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de m~l novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A;"ricultura,
TOMAS ALLENDE Y "G.\HC1A·B.'I..'\TER

DECRETO 2295/1972, de 18 de agosto, por el que
se nombra Delegado ~ruvincialdel Ministerio de
Agricultura en A/.bacete a don Jose Luis Balmaseda
Badia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos sC+,enta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consojo de
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos,

Vengo Gn nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en Albacete a don José Luis Balmaseda Badía, per
teneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Así lo dispongo por et presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1'vIinistro de Agricultura,
TOl\lAS ALLENDE y GAHCIA-l:lAXTER

DECRETO 2296/1972, de 18 de agosto, por el que
se nombra Delegado provincial del Mi.'1tsterio lte
Agricultura en Jaén a don José Miguel Fernández
Almagro Pérez.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo veintinueve punto
dos del Decreto dos n)jl seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del,
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Minis¿ros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de Agri
cultura en Jaén a don José Miguel Fernández-Almagro Pérez,
perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

DECRETO 2297/1912, de 18 de agosto. por el que
se nombra Deleqado provincial del M'nisterio de
Agricultura en Palencia a don César Gurcía He
ITero.

De acuerdo con lo di:,puesto en el artículo veintinueve punto
dos d€'l Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo da
Ministros en 6U reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en Palencia a don César GarCÍa Herrero, pertene
ci8nte al Cuerpo Nacional de Ingenierus Agrónomos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡nistro de Agricultura,
TO~vIAS ALLENDE y GARCIA B.\XTER

DECRETO 2298/1972. de 18 de agosto, por el que
se nombra' Delegado l1l'ovincial del Ministerio de
Agricultura en Salamanca a don Juan Cruz Sao
greda.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno. de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo da
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil 004
vecientos setenta y dos, .

Vengo en nombrar Delegado provincial del Min1.sterio de
Agricultura en Salamanca a don Juan Cruz Sagredo; :pertene
ciente al Cuerpo Nacional Veterinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a d.ieciocho de agosto de mil novecientos se'tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE' Y GARCJA·BAXTER

DECRETO 2299/1972. de 18 de agosto. por el que
se nombra Delegado provincial del .Ministerio de
Agricultura en Ciudad Real a don José Joaqutn
Serna Torija.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo da
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y do::;,

Vengo en nombrar Delegado ·provincial del Ministerio de
Agricultura en Ciudad Real a don José Joaquín Serna Torija,
perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciocho de llgostO de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (lB Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARC/A-BAXTER

DECRETO 2300/1972, de 18 de agosto, por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en Burgos a don José ,Maria Garcta
de Dueñas Naranjo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto' dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día di8docho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado. prov~ncial ~el Minist~rio de
Agricultura en Burgos a don Jase Mana CarCla de Duenas Na
ranjo, pertenecit::'nte al Cuerpo Nacional de Ingeni~ros de Montes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a dieciocho de agosto de mil noveCIentos setenta y dos. "

FRANCISCO FRANCO

El {..'finistro de Agricultura,
TOMAS ALLE.NDE Y GARCIA-BAXTER


